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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN SESIÓN ORDINARIA DE MIÉRCOLES 25 DE JULIO DE 2012. 

RESOLUCIÓN No. 014-25-07-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 004 de la 
sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 19 de julio de 2012. 

RESOLUCIÓN No. 015-25-07-2012: Aprobar, en segunda y definitiva discusión, la 

Programación Anual de la Política Pública y presupuesto ordinario del Tribunal 
Contencioso Electoral correspondiente al año 2013, disponiendo que la misma se remita a 
la Dirección Administrativa Financiera para el trámite correspondiente. 

RESOLUCIÓN No. 016-25-07-2012: Delegar a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta, y doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza, para que asistan al 111 Encuentro 
de Magistradas Electorales de los más altos órganos de justicia de lberoamérica "Por una 
Justicia de Género", que se desarrollará del 2 al 6 de septiembre de 2012 en la ciudad de 
Asunción-Paraguay. Los gastos que se generen por concepto de hospedaje, alimentación 
y traslados internos serán cubiertos por los organizadores. Adicionalmente, la señora 
Presidenta, por invitación de la Fundación Justicia & Género, asistirá a la VIII Pasantía 

sobre Planeación y Presupuestos con perspectiva de Género, del 25 de agosto al lo de 
septiembre de 2012. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de los 
valores que correspondan por concepto de gastos de representación, viáticos y 
subsistencias, según corresponda, así como la emisión de los respectivos pasajes aéreos. 
Durante este período el doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, quedará 
encargado de la Presidencia del Tribunal. 

RESOLUCIÓN No. 017-25-07-2012: Delegar al doctor Miguel Ángel Pérez, Juez, para que 

asista a la Octava Reunión lnteramericana de Autoridades Electorales "Fortaleciendo los 
Procesos Electorales en el Hemisferio", a realizarse del 17 al 20 de septiembre de 2012, 
en la ciudad de Montego Bay-Jamaica. Los gastos que genere el hospedaje, alimentación y 
traslados internos serán cubiertos por los organizadores del evento, mientras que los 
pasajes aéreos serán cubiertos por la institución. La Dirección Administrativa Financiera 
procederá al pago de los valores que correspondan por concepto gastos de 
representación. 

1 Cl !Jtbunall Ollh:Jl('l{) .... (l 1 kctmal s~cld3IIa (JencJal Pagma 1 de 


